
 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 194 
12 de agosto de 2022 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DESIERTA SUBASTA PUBLICA” 

 
 
La Gerente de la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, en uso 
de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el día 05 de agosto de 2022 se dio apertura al proceso de subasta 
pública de un vehículo tipo ambulancia con placas OCD 226 de la E.S.E 
Hospital San Juan de Dios de Marinilla. 
 

2. El día 11 de agosto de 2022 se dio cierre de la subasta pública.   
 

3. Que, una vez llegado el momento en que se podían presentar los oferentes 
nadie se presentó a la misma. 
 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de subasta pública del 
vehículo tipo ambulancia de la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Marinilla que 
se realizó mediante la Resolución Nro. 0184.  
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Marinilla a los 12 días del mes de agosto de 2022.  
 
 
 
 

  
DORIAN DUVERLY PULGARÍN RAMÍREZ  

Gerente  
E.S.E. Hospital San Juan de Dios de Marinilla  
 



 

 

 


